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17155 .2.° Agrupar los mUDlclplOS tle Alboloduy. Alsodux, Alhabia.
Santa Crue y .Santa Fe de Mondújar (Almena) a efectos de
sostener la plaza de Secretario comun.

3.° Fijar la capitalidad de la' Agrupación en el MU::licipl0 de
Albolo<:luy, --- . ' .

4.° CJ.asificar la plaza de Secretario de la Aórupacióncon
efeCtos de '1 de agosto-de 1974, -en 8.- clase.categot:'ía segunda,
con el coeficiente 3,6, pasan!;fo a desempeíiarla el actual Secre
tario de Alboloduy. don ,Antonio Maria:Io Romero Gil, que ós
tanta la categoría. segunda del Cuerpo Nacional de Secretarios
de Administración Local.

Madrid, 23 de julio de 1974.-El Director general, Juan Díaz
Ambromr.

RESOLUCION de -la Dirección General de Adminis~'
tración Local, por la que' se incluye la plaza de Vi
cesecretario én la /Jlasificaci6n de ·las plazas de los
Cuerpos Nacionales de Administracwn Local de la
provin-cia de Santa Cruz de Tenerife.

Como compfemento de la Resolución de fecha 8 de noviembre
de 1973, 'por la que se clasifican las plazas de los Cuerpos Na

.cionales de' Administración. Local de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife, publicada. en el ..Boletín Oficial del Estado" de 22
del mismo mes y año, esta DiretX:lón General, por Resolución de
esta misma fecha, ha resuelto incluir en la citada clasificación
la plaza de Vicesecretario (v. Sol del A'yuntamiento .de Sartta
Cruz de Tenerita '(número _de orden 38), quedando clasificadas
las plazas de losCuérpos Nacionales'del citado Ayuntamiento en
la sIguiente forma: '

ORDEN de 7 de mayo de 1974 por la que se auto
riza a don Jo'té María González GareEa la amplia
ción de la edificacíón con. destino a despacño co~

mercial que le fue ,concedido por Orden ministerial
de 27 de octubre de 1970 en el puerto de El Terrón.
(Lepe).

El ilustrísimo señor Director ge:neral- de Puertos' y Señales
Maritimas, con esta fecha, y en uso de las facultades delega
das por Orden 'mínisterial de 19 de septíembre de 1955 (<<Bole
tín Oficial del Estado.. del W), ha otorgado' a don José Maria
Gbnzález Carcia una autorización. cuyas características son las
siguientes;-'

Provincia: Huelva.
Zona de scrv;CÍo del puerto de El T.erfÓn. (Lepe).
Superficie aproximada: ·13,50 metros cuadrados de amplia·

ción. La superficie tata.' unificada es de 92,60 metros cuadra
dos aproximadamente.

Destino: Ampliación de la edificación para despacho comer
ciaL

Plazo conc.edido: Veinte años. El Cómputo de este plazo
se iniciará el día síguiente de la fecha de notificación al conce
sionario de la Orden ministerial de 27 de octubre de· 1970, o
sea, ellO de noviembre d.e. ]970.

Canon unitario: 50 pesetlis· por metro cuadr~o y año pOr la
super'fieie total urüficada. más una ';)artida atzada de 926. pe
setas anuales por el ejercicio de actividades industriales.

Lo que sehacepúblko para general conocimiento.
Madrid, 7 de mayo de H}"¡4 -P. D., el Director general de

Puertos y Sefiales Malitimas, Sabas Marin. -

========""'====~~~~~=.=-~---=-._-~----._~-~---------:'=

Madrid, 6 de agosto de 1974.-EI Director general, Juan Díaz
~mbrona.

MINISTERIO
DE OBRAS' PUBLICAS

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 13 de juUo de 1974 por la que se crea
la Escuela Femenina de Ayudantes T~nico8 Sa
nitarios del Instituto Nacional de Previsión en la
Residencia Sanitaria' «Hermanos Pedrosa Posada.. ,
de Lugo.

Ilmo. Sr.: El Presidente dél Consejó Provincial del Instituto
Nacional de Previsión de Lugo. solicita de este Departamento
autorización para la creación de una Escuela F-emenina de Ayu
dantes fécmros Sanitarios 6-u la Residencia Sanítaria ..Herma
nos Pedrosa Posada":,

Vistos los favorables informes del Decanato de la Facultad de
M8didna y del Rectorado de la Universidad de Santiago áe Com
postela, así como el dictamen tiel Consejo Nacional de Edu-
cación, , .

Este Ministerio ha resuelto:
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17154 ORDEN' de 3 de mayo de 1974' por la que se- auto
riza a .As-tillero,s del Atlántico.. S. A.»-, la- construc
ción de un muelle de armamento, contiguo a sus
actuales instalaciones a.utorizadas por Orden minis
tertal de 8 de' :ma.yo de 1983 en' la ribera ae San
Ma~tin de la zona de servicio del, puerto de Santan
der.

•
El ilustrísimo señor Director' general de Puertos y Sef'iales

Marítimas, Gon esta fecha y en USo de las facultades delegadas
po~ .orden ministerial de 19 dI" ,septiérpbre de 1955 (<<Boletín
OfiCIal del Est~do" de 26 de septiembreL ha otorgado a ..Astil1e
ros del Atlántico ~. A.", una autorización cuyas características
son las sIguientes:

Provincia: Santander.
Zona de servicio: Ribera de San-Martín de la zona de ser-

vicio del puerto de Santander. :J¡;

Superficie aproximada- 2.035 metros cuadrados.
Destino: Com.trp;ccion-de un muelle de.e.rmamento.
Plazo concedido: Cinco años prorrogable en otros cinco.
Canon .~n~tarlo: 80 pesetas por metro cuadrado y año. por

la" superflcle ocupada. AbOllará además .una cantidad alzada
de 162.800 pesetas anuales por eJ ejercicio de actividades indus·
triales (artículo 15 de la Ley de Régimen financiero de los
Puertos Españoles).

Instalaciones: Construcción de un muelle de tres metros· de
Calado en B. M. V E. Y 100 metros de longItud 'y 20 de' an
chura.

Laque se hace público para general conoC:imiento.
Madrid, 3 de mayo de 19'74,-P. D., el Director· general de

Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marin.

l." Crear]a Escuela Femenina de A~tudantes Técnicos Sani
tarios cd Instituto Nacional de Previsióneu la Residencia SanÍ~

turia «Hermanos Pedrosa Posada.. , de Lugo, que quedará adscri
ta a la Facultad de Medicinada la' Universidad de Satiago
de Compostela.

2." Aprobar el Reglamento de la misma, que se acompaña a
la presente orden. _

3<° Queda anulada la Orden ministerial de 8 de enero de
1973, que autoriza el funcionamiento provisional de la referida
Escuela.

Lo digo a· V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de julio de 1974.

. MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director genE'ral de Univers'ldades e Investigación.,

REGLAMENTO DE LA ESCUELA FEMENINA DE AYUDAN~
TES TECNICOS SANITARIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE
PREVISION DE LA RESIDENCIA SANITARIA .HERMANOS
PEDROSA POSADA., DE LUGO, ~APROBADA POR ORDEN

DEL DIA 13 DE JULIO DE '974

TITULO PRIMERO

La_ Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios. Sus,Orgimismos
Rectores

CAPITULO' PRIMERO

Naturaleza y fines

Articu\o ·1.0 La Escuela dA Ayudantes Técnicos Sanitarios ,en
la ResidencÍa Snitária. de la Seguridad Social ..lIermanos Pedro
sa Posada.. , de Lugo, es un Cant,ro doceqte donde se cursaran los
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estudios de la profesión de Ayudante Técnico Sa.nitario Feme
nino, que cR,;>adtarán para la obtención del correspondiente
titulo a expeoh pOr el- -Minh,terio de Educadón y Ciencia.

Art. 2!' La Escuela dependerá de la Facultad.de ,Medicina
ds la Universidad de Santiago de Compostela, la cual,nombrará
a un Catedrático' de la misma como Inspector de la. Escuela.

CAPITULO n

Organos rectores, régimen. 'Y atribuciones

Art 3.° Los órganos rectores de la Escuela en el ámbito de
su respectiva competcllCJa s~rán los sigui.entes:

al La Junta Rectora.
b) El Directo:r.
el La Enfermera Jefe de la Escuela.
d} La Enfermera Secretaria de Estudios.

Art. 4.°. La Junta- Rectora estará formada por _un Presi
dente, un SeuE'tario, un Te-30rE;ro y seis Vocales.

Art. S." El Catedratico Inspector presidirá la Junta Rectora
siempre que asista a sus reuniones. En su ausencia será Presi-
dente el Director de la Escuela .

Art. ~6.0 Formtl.rán parte de la Junta. Rectora. como Vocales
natos, la Enfermera Jefe de la Escuela, la Enfermera Secre
taria- de EstudIOS y .la Jefe del Servicio de Enfermeda de-'la
Residencia Sanitaria de ia Seguridad Social ..Hermanos Pedrosa
Posada... El Administrador actuará como Tesorero.

Art. 7.° Los Vocaltl$ restantes serán Profespres de la Es
cuela, designadás por eL Director; uno de los Vocales designa
dos por la Dir.ección entre el profeaorado ejet'Cerá las funciones
de Secretario por acuerdo de la Junta Rectora en su primera
reunión. - -

Art.. 8.° -La Junta Rectora se reunirá obligatoriamente al
comienzo del afio académico para la aprobación de la ordena- .
ción académica del curso que s.e inioia. Esto incluye: señala
miento de llorarias, presupuestos. invéntarios de bienes y cuEm·
tas anuales dea Escuela.' así· como el estudio_de propuestas que
hayan formulado lOs Profesores. determinación' de prácticas y

- cUanta~ sugerencias se relacionan con' la labor docente.
Art. 9." La' Junta Rectora elercerá las funciones que se de

terminan_ en t:l~te Reglamento
Art. lO. Será obligación de la :Junta Rectora promover el

J}3rfeccionamiento de los méto(Íosde enseñanza, proponiendo ~

las autoridades competentes las modificaciones que se estimen
convenientes. -

Art. 11. El Director ragitá la Escuela. correspondiéndole
como suprema autoridad en lo no reservado a la Junta Fl.ectora:

al Cumplir. y hacer cumplir todas las .disposiciones. regla·
.mentarias y órdenes de la superioridad.

b) Dictar las órdenes que estime oportunas para el buen fun·
cionamiento, régime'n y disciplina d.e la Escuela.

el lnspecdonar la labor docente y administrativa del Cen·
tro -e intervenir en cuanto crea conveniente' para ,conseguir el
mayor perfec'cionamiento- del mismo. .

d) Distribuit, segun convenga; el servicio docente y adminis-
trativo. '

el Formular los presupuestos de ingresos y gastos para el
curso y la co..-respondjente rendición de cuantas.

n Firmar la correspondenciaofkial y autorizar las facturas
y cuentas de los -diferentes servicios -de la Escuela.

g) Representar a l~{ Escuela en. los actos oficiales.
hl Imponer las correcciones· y' castigos que reglarÍlentaria

mente se determinan.

Art. 12. .La Enfermera Jefe de la Escuela será nombrada
por el Instituto Nacional de Previsi6n a propuesta del piredor
Deberá poseer titulo de Enfermera o Axudante Técnico Sani
tario, ,conferido por una Universidad estatal. Incumbirá a la
Enfermera Jefe:

al Vigilar de maneradirecta la aplicación del plan de estu
dios' y muy- especialmente comprobará, informando al Director
de la Escuela, -si las alumnas reúnen o no las condic@nés de
idoneidad necesarias para dI ejercicio de' la pl.':ofesióri.

bl Informa. á al Director sobre el programa de las -asignatu
ras. que le serán presentadas por los Profesores. y propondrá a
aquél el horario de las clases. ejercicios y prácticas y demáS
actos académi'_~os. "

el Cuidará directamente de -la disciplina. y. orden dentro
deJa ResidenCia, en la. que ¡as alumnas cumplan el. régimen de
internado obligatorio, p-roponiendo al Director las amonestació
neSc o sanciones que procedan en caso de faltas en el comporta-
miento de las alumnas. .

dl En general. la Enfermera Jefe sera la persona que orde
nará de forma dlreda y hará cumplir y ejecutar la.s directri
ces y normas de la Dirección.

Art. 13. La • Enferm{!ra Secretaria de Estudios,_ será nom
brada también por el instituto Nacional de Previsión a propuesta
del Director de la Escuela_ Tendrá a su. cargo los expedientes
académicos y de conducta de las' alumnas; recogiendo los infor
mes y calificaciones que al !3'fecto le facilitaran los profe
sores; colaborará co~ la Enfermera Jefe. de la Eseúela en el

-estricto cumplimiento de las disposiciones reglamentarias y en
cualquier misión gua le .'lea encomendada, sustituyendo a aqué
lla en su ausencia por cualquier causa.

TITULO II

Del personal docente y administrativo

CAPITULO PLUMERO

El profesorado

Art. 14. El personal docente de la Escuela estará constituido
por los. Profesores titulados necc;;arlos para atender las dífe-'
rentes enSeflUnzas qUe se cursen en la misma.

Art. --15. E' personal docente será nombrado por la Junta
Rectora de la Escuela. El Asesor eclesiástico:,. a. propuesta de
la autoridad eclu1>iástica competente. El profesorado para disc1~

pUnas de "Formación Política. Enseñanza de Hogar y Educación
Física será nombrado por el tvfinisterio de Educación y Ciencia.
a propuesta de la Delegación Nacional de Sección Femenina de
F. E. T. y de las J. O. N. S., con la conformidad del Director
del Centro.

Art. 16. Los. profesorés tendrán a su cargo la enseñanza.
de las materias q.ue les serán encomendadas y harán observar a
las alumnas la mas extricta d ósciplina.. No limitarán su labor
pedagógica a la asignatura da que..estén encargados, sino que
coadyuvarán ton todo celo a la forrnaGión .total de las alumnas.
Informarán a la Enfermera Jefe sobre la marcha de sus res
pectivas clases, aprovechamiento y conducta de las alumnas.

Art. 17. Los Profesores desempeñarán las comisiones 'Y ser
vicios,. para los lIue serim' nombrados por el Director, en
reladón con lQt> fines y_npr-esentac1ón de la Escuela.

Art. 18. Los Profesores deberán ejercer su magisterio con
toda asiduidad· acudiendo puntualmente El. las clases; En caso
de enf€rme~d· 11 otro impedimento justificado, lo pondrán en
conoq-imiento de la Enfermera Jefe con la mayor anticipa.ción
~osible. a los efectos de sustitución o -suplencia.

Art. 19. El Asesor eclesiástico tendrá a su cargo la asigna
tura de Re.tigión y la dirección espiritual y moral de laa
alumnas.

CAPITULO II

Personal administrativo

Art. 20. El Administrador de la Escuela será el'Administra
dorde la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social ..-Hermanos
Pedrosa Posada... Tendrá a Sll cargo las funciones que a conti
nuación se señalan, para' cuyo desempeño podrán nombrarse Jos
Auxiliares administrativos que fuesen necesarios por la Junta
Rectora:

al La organización de tudas los servicios burocráticos de la
Escuela.

bJ La comprobación de la dccumentaci6n que para el ingre
.So en la Escuela pref:óenten las alumnas, disponiendo de inscríp
-eión de las mismas en sus correspondienws registros y expi_
diendo las cédu;as de inscripción y pago de derechos.

el Custodiará personalmente el Libro de Actas de las reunio
nes de la Junta Rectora y exp€"dirá las certificaciones que pro·
cedan•. autorizadas por el Secretario, con el visto bueno del Pre-
sidente -

dl Formalizará los cobros y -pagos que se le presenten
con el inforrr,e del Director.
. e) Llevará la cuenta de Caja y custodiará los fondos corres-
pondjentes -

TiTULO JII

Del ingreso en la Escuelal Admisión y selección de ah¡mnas

CAPITULO PR1MERO

Del ingreso

Art. 21. Para ingrHRar en -la Escuela de Ayudantes Técnicos
-Sanita!:ios d-eberán cumpjir:>e los siguientes requisitos:

al Tener, como minimo diecisiete años cumplidos dentro del
a11.o nat.ural en que se solicite el (ngraso. , '

b} Ser bachiller elElmental general o técníco; Maestro de
'Primera enseñanza, Perito Mercantil, Oficial, Maestro o Perito
Industrial en cualquiera de sus diferentes ramas o Asistente
soetal. .

c} Poseer las condiciones fisícas y de salud neceSarias, que
se comprobarán por medio de :un reconocimiento médico efectua-
do en la Escu-ela. _ _

d) Aprobar el examen de ingreso en la Escuela, que Con-sta~

rá de pruebas escritas sobre t0mas de cultura general, con espe·
cíal orÍ0ntación a los conocimhmtcs de Matemáticas aplicadas.
Fisica, Quihüca y otros que sean básicos para los estudios de
Ayudante Técnico Sanitario.

Art. 22. El número de alumnas a admitir. por convocatoria
será un ninimo de 10 y maxímo de 70. .•

Art. 23. La forma de puntuación para establecer las cah·
ficaciones en las pruebas de ingreso 50srá establecida por el Tri·
bunal examinador.
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Art. 24. Las aspirantes presentarán en la Secretaría de la
Escuela, que cuidará de la correspondiente ge~ti6n en la Facq.l·
tad de Medicina de la Universidad de Santiago de CompOste
la, de la que depende la Escuela, la solicitud de ingreso con la
documentación sig;uienJe:

al Partida de nacimiento, legaliwda, en su caso, o fotocopia
compulsada de la misma.

b) Certifica<;i6n académica de estudios 'Para las alumnas de
Bachillerato de 'planes anteriores a 1953, y las demás ratoco·
pia compulsada del título que ostenten. '

el Declaración jurada de los estudios relacionados con los de
Ayudante Técnico Sanitario que antes hayan realizado y sus vici
situdes.

d Presentación por dos personas de reconocida solvencia
moral, qJJoe consignarán su domicilio.

el Carta de púño y letra de la solicitante, en la que razOne
por qué desea seguir los estudios de Ayudante Técnico Sanitario.

Art. 25.' El período de matricula será del 1 al 15 'de sep·
tiembre, conced.iéndose, un plazo hasta el día 25 de este mismo
mes para las alumnas que 'hayan superado .las pruebas de grado
elemental de Bachillerato en la convocatoria de septiembre,

Art. 26. A- la vista de. los dccumentosPI'esentados y después
de habercelebraclo una entrevista personl\l 'con la. solicitante, la
Junta de la Escuela infonnaráa..la Junta Rectora. que decidirá
lSi se admite o no a la intentSada al examen de ingreso;

Art. 27. El examen de ingreso se celebrará en la Escuela, en
la segunda quincena del mes de septiembre, ante un Tribunal
designado por la Junta Rectora, y 'las pruebas versarán sobre
los temas indicados en el apartado dJ del artículo 21 del presente
Reglamento.

CAPITULÓ n

Admisión y selección de alumnas •

Art. 28. La Escuela no 'ppdrá examinár de Ingreso ni admitir
a la enseñanza ninguna alumna que no haya verificado regla
mentariamente su matrícula en la Facultad correspondiente,
siendo nulos y sin ningún' efecto los actos y enseñanzas que se
verifiquen sin este requisito.

Art, ,~é. Será facultativo, de la Escuela admitir las alumnas
procedentes de otra E~cuela. con reconocimiento de los estudios
anteriormente cursados. Cuando Se acepte 'el cambio de .Escuela.
se dará cuenta a las Facultades de Medicina de que dependen
las Escuelas' interesadas, a efectos de~onstancia en el expedien·
te académico de las alumnas y para el traslado. de la misma,
cuando proceda.

No podrán admitirse en la Escuela a la;? alumnas que hayan
sido expulsaqas de otra,

TITULO IV

De la enseñanza en la Escuela, exámenes y titulo

CAPITULO' PRIMERO

Plan c!e estudios

Art. 30. El plan de estudios para las enseilanzas de, Ayudan·
te Técnico Sa:litario y la. extensión, intensidad y ritmo de las
mismas, de acuerdo con lo previsto en el ap~ad9 ]3 de la Dr·
den de 4: de julio de 1965, serán l~s siguientes:

Primer curso.-Ensefianzas ,teóricas:

«Religión»: Treinta horas, con una hora semanaL
«Moral profesíortah: Treinta·horas, con una hora semanal.
«Anatomía fundonal.. : Sesenta horas, con seis horas semana·

les, @sarrolladas en el primer período del curso que habrá da
termiñaren el primero de febrero. , •

..Biología general e Histología humana»: Diez horas desde el
comienzp del curso, cOn tres horas sema~ales.

«MicrobiolOgía y Para.sitología,,: .Diez' horas, con tres horas
sema~a~es, a continuación de terminar «Biología e Histología,...

«HlglEme general»: ,Diez horas, con tres horaS' semanales, a
conti-:1Uación qe «Microbiología y Parasitología.. ~

«Nociones de Patología general.: Treinta horas, con' tres
horas semanales, a continuación de acabar "'Anatomía funcio-
nal». .

«Formación Politi~:'U~a hora a la semana,
«Educación Física,,: Seis horas a la semana.
«Enseñanzas del Hogar,.: Una hora a la semana,
..Prácticas,.: Técnica de cuidado de los enfermos y conoci-

miento del material del laboratorio. Cuatro horas diarias. .

Segundo curso.-Enseñanzas teóri'Cas~

..Religión.. : Treinta horas, 'con una hora semanal.

..Moral. Profesional»: Treinta horas con una hora semanal.

..Patología Médica.. : Tréinta horas' co':! una hora semanal.
..Patología Quirúrgica.. : Sesenta ,horas, con dos horas'- sema~

nales. .
"Nociones de Terapéutica y Dietética»: Cuarenta horas, Con

una hora semanal,
..Elementos, de Psicología general_: Veinte horas con una

hora semanal. ..... '
«Historia de la profesión»: Diez 'horas.

..Educación Física.. : Seis liciras a la. semana,

..Formación Política»: Una hora a la semana.

..Enseñanzas del Hogar-: U~a hora a la semana.
"Prácticas"~-Seis horas diarias en clínicas médicas y quirúr·

gicas y laboratorio.
Tercer curso,-Enseñanzas teóricas:
"Religión»: Treinta horas" con una hora sSrrlanal.
..Móral profesional»: Treinta horas, C03 una hora semanal.
"Lecciones teórico·práctícas de especialidades quirúrgicas»;

Treinta horas, con una hOra semanal.
..Medicina y Cirugía de Urg(l;ncias»: Treinta horas, con una

hora sem,anal. -. ,
"Higie~e y Profilaxis de las enfermedades transmisibles-;

Diez horas, ' .
.Obstet¡icia. y g.fuecología,,: Veinte horas.
"Puericultura e higien.e de la infancia~: Quince horas.
..Medidna Socia},.: Diez hora,s.
",Psicología diferencial aplicada.. : Diez horas.
"Formación Política,.: Una hora semanal,
~Educación Física,.: Seis horas a la semana.
..E~señanzas del Hogar»: Una hora a la, semana, - .
"Prácticas-: Seis horas diarias en clíniCas hospitalarias y

correspond-iente a todas las, en@ñanzas qel curso.

Art, 31. Las alumnas no podrán ser consideradas como pro·
fesionales, por 10 cual no podrán realizar servicios de guardia.
dinna ni nocturna Los periodos de vacaciones serán los co
rrespondientes al calendario de la l"acultad de Medicina de la
Unive1;'sidad de Santiago' de Compostela. . '

Art. 32. Las alumnas que ingresen en la Escuela estando
en posesión del título de Bachiller, Superior, Bach.iller Laboral
Superior o Perito lMerca-:1til, por el plan de 1956, ysimUares no
tendrán' que cursar las -disciplinas de ",Formación Po!üic[l.~,

",Educación Física.. y ...Enseñanzas del Hogar" durante los dos
primeros cursos de los estudios de Ayudante Técnico Sanitario.
Las alumnas que al ingresar- e:l la Escuela no estén en posesión
de ninguno de los título~ índicadQs realizarán dichas discipli
nas con arreglo a los programas aprobados oficialmente,

Art. 33. La Escuela proveerá .a cada' alumna dl3 un libro
escolar. sagú:=l modelo oficial, donde deberán hacer constar cuan·
tas enseñanzas teóricas y prácticas reciban y las calificaciones
merecidas en cada una.

CAPlTULO JI

Los ,cxtimenes

ArL 34. La E',cuela podrá organizar los <1xámenes parciales
qUe la Junta Rectora estime convenientes,

Art. 35. Los e-xamenes· de final de curso se celebrarán ante
un Tribunal presidido por un Profesor designado por el Decano
de la Facultad de Medicina de la, Universidad de Santiago, y
dos Vocales, uno de elIos, Profesor. designado también por el
Decano, y otro, Profesor de la Escuela, en represe:ltación de la
r:nj¡;;ma, nombrado por el Director. Los exámenes serán convo~

cados- por la Facultad de Medicina de la Universidad de San
tiago de Compostela en las fechas que se -establezca la legisla-
ción vigente. .

Art. 36. Las pru~bas de examen se~ realizarán por asignatu·
ras, con ejercicios piácticos.

Art. 37. Las actaS de examen Se extenderan por asignaturas
individuales< en duplicado ejemplar. Uno quedará en poder de la
Escuela y otro en la Facultad' de Medicina.

Art. 38, Las alumnas~o presentadas' o no aprobadas en la
convocatoria de septiembre, caso de haber sido suspendidas en
dos asignaturas fundamentales. como máximo, excluídas las
complementarias, podrá matricularse del curso siguiente con
las pendientes de aprohació:=l.

TITULO V

Del régimen interior y disciplina de la Escuela

Art. 39. La disciplina de la Escuela afectará al personal do·
cente, al administrativo y al escolar, y se referirá tanto a su
conducl$ profesional como asu comportamiento .moral y cívico.

Art. 40. Las faltas atribuíbles al persqnal docente y admi.
nistratJvo se calificarán, según su entidad,. en leves y graves, Las
leves Se corregirán por el Director. COn la sanción de aperci
bimiento,

La ~~epresión en vía disciplinaria' de las faltas graves reque·
rirá expediente. que habrá de tramitatse con audiencia del
propio interesado e informe del Director, gue propondrá a.la
Junta· Rectora la sanción que esUme procedente y cuya resolu-
ción definitiva. dictará dicha Junta. '

Art. 41. 'Corresponderá a la EMermara Jefe, a la Secretaría
de. Estudios y a los Profesores de la EsCuela mantener el or
den y la dis~iplina dentro de sus respectivas clases" y sancionar
los hechos que, patenticen negligencia en el'cumplimiento de los
deberes. de as!stencia, puntualidad y corrección f" qye las alum-
nas están obligadas. ..-. . -

Si estas faltas fuesen leVas, se sancionarán según las circuns·
tancias concurrentes, eón amonestacióp privada, amonestación
pública o expulsión temporal de la c~e.

Art. 42. Cuando las faltas cometidas por las'alumnas revis·
tan mayor gravedad, corresponderá a laJllnta, Rectora, consti·
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t¡tidaen Tribuno!. QlSciplJnatjo,l&~ de la~. 9\18
podre constituir. en de"""enlll ,de !!-.,~ l&~~ fin.r
del curso.',.pérdída, delmaiPii':ose¡:Hlrlclón definitíva'de: la
Eseuel&.~ . 't - •

Ti'j'1jL() 'i'I

Dé~las becas y ·..t!k::u.lQ:"t~itM

Art.'3. La E"uelap0dr4e~tab1~t \>e<ie$~Q¡l. objeto <!~
auxiliar económicamente.1i·l~i~tenas~r.jue·:~n,a:}':1,1rsar··
lcis estudioS .dtlAyudante 'té(;lnico 'Sani_to. qU&~'G:las.tl-
guient~:~d.1clones: '. ',' . . .. , "'."". -".,. " -, ,

a)'Es~r Íaatriculada, eQlliO -alllníila,eD.laEscUe1A~
blCareeer ,de rec.ufSQS O-L,.lrn8nQS.~Ilo~ntar' cpn 10$ su-

ficientespara eursa,r normal~-w, sus: ~~Udio.S. " -',
el Estar. considerad,. como-. mu.mna·d.e. relev~W aplicm:lón.
d) Ooservaruna buena. ~nducta. '. . '." - .

Art, 44; .~ ~scuéla an~~,~la:coiri~ón~;~ ~portu-
namente y la (órma en 4Uel(Ul;'Il1:u~<1,fJbe~n,eoJi~las.·y
previa,' la" incoa9ión de los opcH't\l;rioa,'ex~h{e:,t:ntii;w~p¡¡l~tla
Juntaaectora detetminará,SO~ry:qU1éU:;,di'be,'·~;lo.>benefi-
cios de labec&. ..... "'_'.' ',' ,." .•... , '-,;' ",,".,' ,

Art. '.45. Al Injc1Q decadlO ,alí1>~ ......ll!'i>'!l!i'ái, el
número'de: Ill11tñeulas' ,grat~",~u,e,.; ,.:: opQt'tUDO•. y
cuyosberieficiO$sei'áft:~!Jjlidt~s. "p~, dOn: d;e"la$:-lute··
resadas"per. ia Jun~fi."Re9t01,'á::':~pu, ,- :ua~n. dt los ,ex.-
pedlentas- p~~pnalés ~·'1nv~.i~~ón - te;';

Art. '5, La -Junta ~ctora ,estárá formada por:

l. Un'eatedráticolnspe'Ctor,
~_ El Diputfjpo Djr.ector_
3. El Director de la Esc;uela.
4. El Administrador del Hospital ProvinciaL
6. La Enfermera -:Jef-e .de la Escuela.

,~~ 4. Enfétmera Secretari~ de la. E~ue1a.·
7. Pos médicos del Claustro de Profésor-.eSl.

4rt. 6.• Es competencia ds la. Junta Re~tora:

1. Nom-bar y separar el, personal· qocente y Qcord..-u' la admI-
sión· de .las alumnas. , '

2...Estl1bl-ecer Jas instruccíopes permanentes. y deinás dispo-
'sicl0ne:s de régimen, interior de la· Escuela, de acuerdo con las
normas dEil Minísterio·.de· Educaclón_ y ·Clencia. '

~ -s.. ,Garantizar la indispensable coordinación docent~ yadmi
nistrativR' con <la Facultad de Medicina de Valencia.

4. Séñalar las orientáciones doCentes: y métodos pedagógicos.
5~ .Velar poi' el cUDJpl1miento más completo del reglamento.'

~pór -la buena administración de la. Esc\l,ela y por la buen)'
. nlarchade la enseiíauUl,,, '

lL~iona.r las· faltas graves qu:e cometan··~ aJumnas.
7. Selecciona.r a las solícitantes a-la práctica de las pnfebas

deingresl)· ~n la Escuela•. determinación. de ,á.U contenido. desig-::
Q8.Ción del. tóbunal calificador y admi$.1ónde lea ~probadas.

'e~ CUantas otras funciones le ~rrespondan conforme a la
legiSlación eE.p6cial qué regula el .funcionamiento. de estas Es-
"""las.· .

,. Art.. lO. La Enfermera' Secretaria de Esludios será nombra
(:\atambfén, por el .DireCtor de la_ Escuela, y serán SU$ funciones
l~ ~iguientes: .. " . .

1. Llevar la Secretaria 'de la Escuela. expedientes, fiGhQros,
libros, de registro, correi>pondencia. etc; "., .

2. Vigjlartodas~ las clases sjrviéndQs!" de las díversas ins~

·tructoras.. )'
3. ExigIr ei horario'y el cumplimient';; del plan d~ estudios.
4. ,Ll-evar nota en el cuaderno de caUficaci611 individual de ,

la; puntualidad, interés, aplicaCión, aptitud y disciplina de las
Muírinas. - .

5. Asi~tir á las clases teóricas' y aclarar las dudas que
puedan sUrgir 8., las ,alumnas.

0:. "8tstrlb111r a .li\.li alumnas pa.ra. rea-rizar "las clases prácticas
y vlgtlat:, que las enfermeras in;structO-ras de·cada --uno de los
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MA~'FINE~'ESTERUELAS

Ilmo. Sr. DIrector general de VnivEÚ'$idQde$e~lnve5:tigaciÓn.

._:Art. 7.' La Junta"Rectora de la 'Escuela celebrará las s6Sfo~
-nes ,precisas "para el cumplimieqto _de su cometido, así como
p&:i"a,aprobar la Memoria del curso escolar.

ORDEN ge"i3deiutio4. '1111.~. por ,la. 9U~.. 886'6',_ C.' retino De c;ada'reunión Be! ,extenderá ,un -acta-. pOr la Secretaría _de
la. EscUew, FementtUI de-A'Yuda»teBT~, Sam~' ;"]a _Junta_que~autorizará CODJ su; firma. y,,'la del, Presidente·o-
tartos"6:n el HGllPttnI ProvtñtUaldB: YCUncict, '. I)irector delaEscu:ela,en.la que constará,ellugar y la fecha de.

• - . su celebración. -nombre de los -asist,entes S' acuerdos tomados.
Ilmo; Sr.: El Catedrático de; :P~l4')gia'Médi9&, 1._ de-la- ~Fa~ Art.B. Serán funciones dal: Director de la Escuel&:

cultadde Medl:1ntiti:e_Yalen_cia;'selicit.a.:d~iEe~-:t)epart&Jn!ntq'88.. 1. Oste'ntar 'la representación de la """'scuela a· efectos. aca.
autorice la,creació!J,",cleUÍl&' "E$qU:eJa'~mei)J;fUl:',d' Aytidantes ' " .c.
TécniCfQs, Safútarios en~l ,Hospi~~~v~Il1,,~epll~ted:ela démic.os. - , .
e-xcelentfsi~Diputaci6n d~ Valél)b:ili. '~'," , , " :i!. Proponer a la Junta Rectora el cuadro. de profesOres d~

Vistos losfa'vorables ,1nt~·<i$l"~$tO,de le.F~cultad, cl~t,iis teóricas. . --'.
de Medicina Y del Rec:WradO'de l4 tbj~Mrsldad",de Yaleilcia. . 3. Ejecutar lps acuerdos de la Junta Rectora.
~,í como"el',dicÜ1!1len"del GOllSeJO ,'NaciQiíal··deEdUcBCi(m. 4·'-Procurar qúe los servicios y la eIlseñanza de la Escuela

K$te~Mi~isterij)ha resueltoi " '~ , " se' ,realicen" con el más alto 'nivel técnico posible.
. '$., Impulsar el deseJrvolvímiento :y .protección académica y

1.0 Crear la Esoue~a fem,.jnade~~átltQSt~CO$"Sa- ·soci,.I9&la Escuela., ~' . '.
nitart.os en el.HosPital,. Prov!.noia.ld.6 ~~.¡1ft.ei~itl;'.t.'~' que. quedará '. 6;.Coo~ínar las enseftanzas prácttcasdela' Escuela y la-
adscrita a la Faeultad, ct~~eal~ina'-de·(ltqb~~id!ld.;, .' : utilizac:1ónde loseE·t-a-blecimlentos y serviciosasistenéíales h-ospi~

2.0 ·,Aprobaf el Réglawentó,~e~;}~1~~QQ8:eeac9mpaftaa talarías, áeacuerdoecon los respectivos Jefes de Servicios.
la presente Orden... ,.' '~'~ .. 'j 7. Convtcar reuufones del..Claustro de "Profesores.

3,~~ Quedaanulada-1a-:Orden~inisterlAlde tJ'rjff ab'r¡í deJ9-]4, 8.·Redactar una Memoria por ,cada cnrso acaQ,émibo, que s:e
quéauforiza ftll ftUlcionarnietlto proviBion.a~ de la '·referida, Ei!t-- so-ineterá..s la, aprobación de la Junta Rectora.
cuela.' . . , - '" 9. Fir~ar 1{1 correspondencia- ,oficial,;

. . ; 1
Lo.. digo a VI., pe.rasu, conQClrtliento y efectos, Ar-t:.'-9. Sprán funciones de la Enfermera Jefe de la Escuela:
Dlo~ guarde a V. 1., ~
Madri~, 13de juUo de 19i1' - l. Vlgilar·de ma.nera directa la aplicación del p!ande e.&tu~

dios y muy especia.lmente eomproba;rá., informando al Directo-r
. -la E.!:cuela. si las aJunmas reúnen' o no' las ,condiciones de·

idoneidad necesar~s para el ejerCicio de la profesión, .
a: ,De acu~.o con 'el' Direc;:tor, y eh colaboración con la 'Se~

cretaria ele estudios. ctmfeccionara lo,s planes derotaci6n corre.s~
pondientes ,sobre clases ¡trácticas á las, que .tendrán que some~

tenecada~alumnadurante los. afias de -sus e&tudios<
, Ji, ~le-vará. al Dfrector de la ... Escuela cu¡¡,ntas iniciativas.

cl"e.coo'ienle:rttes pára el mejordesarroUo de las enseñanzas'y
eua,n-tOSt proyectos estima deban, ser estudiados por la Junta ,'Rec
,tp-ra, proponiéndole cuantas ·moditicacione.s- considere convenien-

,. tes establecer., -.
4..Apl.icará las sancion-es· a las:altimrias por faltaS leyes.
5. Inspeccionará- pariódicamente· -ti desarrolla de las c1asq-s

prácticas. y .. teóricas;' re~'ponsabilizándose de la buena 'march~ de
la&- mismas, ante eJ Director de 'la ES¡;uaia.-4 Enfennera.~ Jefe de la Escuela será nombrada' por el O'i
rector de -la Escuela Deberá poseer el titulo de Ayudante Téc-
nico Sanitario. •

RECLAMEN'l:q lÍE LAJlSPlJlÍL:A'r~lNA:.I)~.uUJ)Al'l'J:ES
TECNICOS SA,NITARl~ PEt ..ll;O$li··.ITN> lllW.V~..AL. tll! VA.
LE!'!lJIA. APJlt)I'I~DA POR.~ •.DE. n DE. JULIO Il1l {97.

CAPÍTl.1tÓ~fuME:J¡O
01>/etQ y 1i1l41idi>d·

A:rÜculo 1. La t:sc~la ,tiei:l.e,,~mo':'iobíetQ·dar e,llseftaj}Za <

teónco~práctioa --y la. formEtQió.Q-~;Wgr&~a~, laj:uvelitb4. femenlila.
que asnitaa la prof-Els-16n. !,,;ti\!tiJl):Wi:~udan'teTécn1Co,Sa~
nHario.'.. . . . -' '<,,',,'.~' .' . , "

Art. 2. La Esc"ela se áJ1istam." lM.clisi><>siqllme$ViJ¡erite.
dicladlts por el Mm¡,omo d.Ed~ .,Cj ·Y·dePelld.rá
de. la ,Fac,u1tM, de;· Mediclm\~.-J.i- . . ,8" ValenCili),.

. Art. .3. • Fonnárá, _parte,iJ)~~ ProvIncial, :(I,e:
Valenéí~. en cuya orga.mtaCi&i>~se ~ .,'rada" -s··loí
efectos adJUinistrati"Vos; efl :;l&:!11 ~\s~&;

CApl'tt1;L~"1

Organi~71':)'gol)~r~

&usA::;~J,;cti;~ ~~f.~~~:fi~ilil:~' ~l ámbito de

1. ,:La ..;J'unt&l\ectanl.
. ¡ 2. 'El Dip~:Dlrl)CtQr.",':

3. El DlréetOl' de la E5cu0l&, . .
4. l;a EnffU'nl1'Y·a J~fede .~ !iscw.ela.- .'
s. La Enfeil~merasecretarla¡;té'.la'Escuela.

•


